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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00073 00 

ASUNTO INCORPORA CONTESTACIÓN. EN CONOCIMIENTO DE 

LAS PARTES. 

 

Por auto del 08 de abril de la anualidad, se tuvo notificada por conducta 

concluyente al Ministerio de Minas y Energía (archivo 58); entendiéndose que a 

partir del día siguiente a la notificación por estados comenzaba a correr el término 

de traslado; sin embargo, para aquel momento dicha entidad ya había contestado 

la demanda, como consta en el memorial precedente que data del 06 de abril de 

2022, pero sucede que no se tenía a la vista al momento de resolver sobre el 

poder otorgado y por ello no hubo un pronunciamiento de parte de esta 

Judicatura. 

 

Por lo antelado, se incorpora al expediente la contestación que en tiempo 

presentara a través de la profesional del derecho Alejandra Gil Pérez y, 

ejecutoriado este proveído, se resolverá lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Medellin - Antioquia 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _063__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _2 de mayo de 2022__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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